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MENORIA DESCRIPTIVA

Correspondiente a la solicitud de registro de un Modelo 
de Utilidad que, por veinte anos, se solicita para Es­
paña a favor de D. Antonio ORTEGA MARTES, de nacionali­
dad española, domiciliado en Zaragoza, Camino del Vado, 
sin número - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

p o r
"BOLSA RETRACTIL"

Se reivindica la protección jurídica prevista 
en el vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial para 
una bolsa retráctil, cuya novedad con relación a cuanto 
so ha practicado en la materia hasta el momento presen­
te, le hace acreedor del privilegio de explotación ex-5
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elusiva que preceptúa el mencionado cuerpo legal.

Consiste el objeto de la presente protección 
en una bolsa normalmente constituida por un mate­
rial de diversa índole pero suficientemente flexi­
ble para permitir su repliegue por arrugamiento con­
tra si mismo, de modo que pueda ser obligado a cons­
tituirse en un volumen reducido apto para quedar in­
troducido en el interior de un pequeño bolsillo au­
xiliar que, según se describirá más adelante en esta 
memoria, ha sido previsto en el mismo objeto reivin­
dicado.

En la hoja de planos que se acompaña, se re­
presenta un posible caso de realización en la prác­
tica, el cual se cita a título de ejemplo ilustrati­
vo de la redacción de la presente memoria descripti­
va y por consiguiente, sin carácter limitativo algunc

Haciendo referencia a la numeración convencio­
nal dada en la hoja de planos a las diversas partos 
y piezas componentes del objeto, a continuación se 
detalla su construcción y características.

Esta bolsa retráctil consiste esencialmente 
en un receptáculo (l) de forma y ornamentación natu­
ralmente variable^, constituido por una o varias su­
perficies flexibles, fabricadas con un material ade­
cuado tales como por ejemplo tela, malla, plástico 
laminar, etc., cuyas superficies arbitran una emboca­
dura superior provista de asas.
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En una de las citadas superficies laterales 

de la bolsa ha sido arbitrada una hendidura longitu- 
35 dinal dotada de cremallera (2) con doble tirador

(3) -interior y exterior- siendo dicha hendidura 
la boca de un bolsillo (4) dentro de la bolsa.

Según la disposición funcional y constructi­
va descrita, cuando so utiliza la oolsa desplegada, 

40 el bolsillo con cierre de cremallera sirve de depar­
tamento para guardar el dinero y pequeños objetos. 
Sin embargo, cuando el usuario transporta la bolsa 
vacía, puede hacerlo cómodamente después de haber 
replegado el receptáculo (l) contra sí mismo y ha- 

45 berlo introducido dentro del mencionado bolsillo
por su embocadura, las paredes interiores de este 
último quedan vueltas al exterior, constituyendo 
otra bolsa de tamaño reducido de fácil y discreto 
porte.

50 Se hace la salvedad de que los detalles acci­
dentales de forma, tamaño y materiales utilizados 
en su construcción podrán ser objeto de alteración, 
sin que tal modificación desvirtúe la esencialidad 
que caracteriza a dicho objeto.

55 N 0 T A
EN RESUMEN: El presente Modelo de Utilidad que, por 
veinte años se solicita para España, ha de recaer 
sobre las siguientes reivindicaciones: 
la.- "BOLSA RETRACTIL", caracterizada esencialmente



4125075

65

70

75

por estar constituida por un receptáculo formado por 
una o varias superficies flexibles, abiertas en su 
parte superior para determinar una embocadura de 
bolsa provista de asas, con la particularidad de 
que en una de dichas superficies laterales del men­
cionado receptáculo ha sido previsto un bolsillo de 
paredes flotantes en el interior de la bolsa, el 
cual está posibilidado de ser cerrado -interior y 
exteriorícente- merced a una cremallera de doble tira­
dor, de modo que, encontrándose la bolsa vacía, és­
ta puede ser replegada e introducida en el menciona­
do bolsillo por la embocadura de este último, que­
dando las paredes flotantes del bolsillo vueltas 
al exterior, constituyendo otra bolsa de tamaño re­
ducido que se cierra accionando el tirador interior 
de la misma cremallera.
23.- Se reivindica la protección jurídica que, por 
veinte años se solicita para 3nnaña - - - - - - -

Todo conforme queda expresado en esta memoria des­
criptiva que consta de cuatro folios escritos por 
una sola cara y una hoja de planos que se acompaña.
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